
  

  

  

CANTÓN IBARRA 

  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

CUANTIA: 10.000.08. 

OTORGA: SR. HUGO JAVIER JACOME TERAN Y OTROS. 

A FAVOR DE: SRA. SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE E HIJA. 

Escritura No. 2016-10-01-008-P0/L04 

Factura No. 001-001-00000 4353 

Di dos copias.- 

ELEGANCIA 

En la ciudad de Ibarra, hoy día martos nueve de agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Doctor Abdón Garrido Mera, Notario Octavo del Cantón Ibarra, comparecen por una parte 

los señores HUGO JAVIER JACOME TERAN, casado con disolución de la sociedad 

conyugal conforme documento que 5 sdjunta; EDGAR BOLIVAR JACOME SEVILLA, 

divorciado, ALEX XAVIER GRANDA PILACUAN, soltero; y, por otra parte la señora 

SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE, casada y señorita SARA NICOLE YEPEZ 

QUIÑONEZ, soltera; todos son mayores de edad, ccualorianos, domiciliados en ésta 

ciudad, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

personalmente doy fe y en las calidades que luego se indicarán; dicen que elevan a 

escritura pública, la Minuta que copiada literalmente, es del tenor que sigue: “SEÑOR 
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una más de la que conste la Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otoreamiento de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones; por una parte los señores HUGO JAVIER 

JACOME TERAN, casado con disolución de la sociedad conyugal conforme documento 

que se adjunta, EDGAR BOLIVAR JACOME SEVILLA, divorciado, ALEX XAVIER 

GRANDA PILACUAN, soltero, en calidad de “CEDENTES”; de otra parte en calidad de 

“CESIONARIAS”, la señora SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE, casada y señorita 

SARA NICOLE YEPEZ QUIÑONEZ, soltera, y convienen en celebrar el presente 

documento de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones: SEGUNDA:    

escritura pública, el veintiséis de Octubre del dos mil dí en la Notaria Primera del 

cantón Ibarra y la respectiva inscripción de la resolución, N* $C.13.DJC.Q.2.006214, de la 

superintendencia de Compañías el veintiocho de noviembre del dos mil doce e inscrita en 

el Registro mercantil bajo la partida número quinientos once, en el repertorio número dos 

mil trescientos tres, el seis de diciembre del dos mil doce. Con un capital de diez mil 

dólares americanos, dividido en diez mil participaciones de un dólar cada una, constante en 

“la cuenta de integración de capital, depositados en el Banco Nacional de Fomento. b) El 

señor EDGAR BOLIVAR JACOME SEVILLA, medianto escritura celebrada el 

veinticuatro de septiembre del dos mii Cátorce en la Notaria Cuarta del Cantón Ibarra, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra, el tres de octubre del dos mil catorce, bajo la 

partida número cuarenta y sois en el repertorio número dos mil quinientos ochenta y tres, 

adquirió cinco mil participaciones de un dólar cada una; e) mediante escritura celebrada el 

dos de julio del dos mi quince en la Notaría Primera del Cantón Ibarra, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Ibarra, a) hueve de marzo del dos mil dieciséis, bajo la partida 

número siete en el repertorio número quinientos treinta y scis; los señores EDGAR 

BOLIVAR JACOME SEVILLA Y HUGO JAVIER JACOME TERAN, cedieron al señor 
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     Dr. Luis Abdén Garrido Mera 
NOTARIO OCTAVO DE ll 

ALEX XAVIER GRANDA PILACUAN, mil cuatrocientos sesenta y seis participaciones 

de un dólar cada uno, dando un total de dos mil novecientos treinta y dos participaciones 

de un dólar cada una; TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- LOS 

CEDENTES, por sus propios derechos, dicen que ceden la totalidad de las participaciones 

equivalentes a diez mil participaciones de un dólar cada una que los corresponden en sus 

respectivas proporciones, en la Compañía SEGIRCON LTDA., a favor de las 

CESIONARIAS señora SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE, quien adquiere el dos 

mil quinientas participaciones de un dólar (veinticinco por ciento)y señorita SARA 

NICOLE YEPEZ QUIÑONEZ, siete mil quinientas participaciones de un dólar (setenta y 

cinco por ciento).- CUARTA: CUANTIA.-— La-euantía de la presente cesión de 

] HT 
participaciones es de DIEZ MIL DOLARES 4 MERICANOS, qué yorresponden a las 

DIEZ MIL participaciones cedidas por este instrumento. — QUINTA: DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.- Por efecto de este contrato de Cesión de Participaciones, las 

CESIONARIAS adquieren derechos y contraen obligaciones constantes en el Estatuto de 

la Compañía SEGIRCON. LTDA., así como en la Ley de Compañías y demás regulaciones 

que emita la Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas.- SEXTA: INSCRIPCIÓN.- LAS CESIONARIAS quedan autorizadas para 

efectuar las marginaciones e inscribir este contrato en el Registro Mercantil del cantón 

Ibarra.- SEPTIMA: CONTROVERSIAS.- En el caso de producirse controversias por 

efecto de esta cesión, las partes renuncian domicilio y se someten a los Jueces competentes 

de la ciudad de Ibarra y al trámite que elija la parte actora. Usted Señor Notario se servirá 

agiegar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de éste instrumento, 

Atentamente, Firmado) Abogado Edgar Troya Gómez. Matrícula número 10-2008-45 del 

Foro de Abogados de Imbabura.” Hasta aquí la Minuta que queda elevada a Escritura 

Pública con todo su valor legal. En el otorgamientó de la presente escritura, 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leído este 
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Instrumento, a los comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven a 

ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman, en unidad de acto. De todo lo que doy 

Fe.- 

  

GO JAVIER JACOME TERAN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

c E J Y N 

  

[Somrañia DE SEGURIDAD Y CONTROL SEGIRCON CIA. LTDA. 

S
a
?
 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

  

SECTOR: (socierario MERCADO DEVALORES [_] securos [7] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 106279 DOMICILIO: IBARRA 

RUC: 1091740652001 

REPRESENTANTE LEGAL: (sacome VITERI WILSON OSWALDO 

CAPITAL SOCIAL: $ 10.000.000 SITUACIÓN ACTUAL: ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 06/12/2062 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: S| HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 20/07/2016 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

O Il | | ' ll 0 l, | il MI [l il 000) 
C 322466902 

  

  

  

   



   

CTAYO DE IBARRA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 166279 

No. de RUC de la Compañía: ( 1091740652001 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y CONTROL SEGIRCON CIA. LTDA. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

5 - TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL. CAUTELARES 

1 0104736467 GRANDA PILACUAN ALEX XAVIER ECUADOR NACIONAL $ 2.932:0000 N 

2 1001210812 JACOME SEVILLA EDGAR BOLIVAR ECUADOR NACIONAL $ 3.534:0000 N 

3 1001832961 JACOME TERAN HUGO JAVIER ECUADOR NACIONAL "$ :3.534:0000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceras: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 20 jul 2016 06:35:44 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000858196



   

  

  

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y CONTROL 

SEGIRCON CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, hoy día 08 de agosto del año 2016, en el domicilio 

de la Compañía ubicado en la calle Maldonado 12-58 y Colón, barrio el Carmen, previa 

convocatoria se reúnen los señores socios de la Compañía de Seguridad y Control Segircón Cía. 

Ltda., siendo las dieciocho horas se instala la sesión dirigida por el señor Edgar Bolívar Jácome 

Sevilla en calidad de Presidente y el señor Wilson Jácome Viteri, en calidad de Gerente. 

Continuando con la asamblea se procede a constatar el quórum por lo que se verifica que se 

encuentran presentes los señores ALEX XAVIER GRANDA PILACUAN, EDGAR BOLIVAR JACOME 

SEVILLA Y HUGO JAVIER JACOME TERAN, una vez verificada la asistencia de los socios y con el 

quórum necesario se instala la asamblea, se procede a dar lectura del acta anterior, la misma que 

es aprobada por unanimidad. Acto seguido el señor Wilson Jácome Viteri, Gerente, informa que el 

motivo de la asamblea es obtener el consentimiento unánime del capital social para la 

transferencia del total de las participaciones de los socios señores ALEX XAVIER GRANDA 

PILACUAN, EDGAR JACOME SEVILLA Y HUGO JAVIER JACOME TERAN, para lo cual se concede la 

palabra a los socios quienes manifiestan que es su decisión libre y voluntaria ceder todas las 

participaciones a favor de la señora SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE y señorita SARA NICOLE 

VEPEZ cun ONEZ por me que solicitan la autorización para que patenta en la translemandia de 

ÚGO JAVIER JACOME TERAN 
Socio. 

WILSON OS JACOME VITERI : 
GERENTE



    
   

        

  

ACA DEL w 
9D MACIONAL TORA L 

011 : 
ELECCIONES Ss 

Cong 

  

ECCIONALES 23-FEB-2044, 

NÚMERO DE GERTIFICABO CÉDULA. . 
GRANDA PILACUAN ALEX XAVIER 

AZUAY * | E s 
PROVINCIA A CIRCUNSCRIPCIÓN 0 CUENCA BAÑños z 
CANTÓN === PARRGQUIAS. 

        

011 - 0249 0104736487 

  

   



   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ñ Dirección General de Regisiro Civil, iden ficación y Cedulación 

  

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104736467 

Nombres del ciudadano: GRANDA PILACUAN ALEX XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -————— . 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: KLEVER HUMBERTO GRANDA 

Nombres de la madre: LIGIA MAGOLA PILACUAN 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2010 

Información ceriificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-BARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

>> 

   
   

A Validez desegnocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Dial aqned 0 5 enla 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: de 20 16.00.08 yal ECT 
Reason: Firma ElLCÍOR 

Documento firmado electrónicamente Location: Esuador a A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

Ji 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y se uso estará fimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  

JOA DEL ECU, 
IN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IFICACIÓN Y CEDULACIÓN     
CIUDADA NiA PSA 

APELLIDOS Y NOME 
JACOME SEVIL 
EDGAR BOLIVAR 

LUGAR DE NACIMIENTO 

IMBABURA 
IBARRA 
SAGRARIO 

SECMA DENACIMIENTO 4863-02-12 
7 NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO y 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001210812 

Nombres del ciudadano: JACOME SEVILLA EDGAR BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ¡IMBABURANBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: -----—-- 

pe E Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Z o Nombres del padre: JACOME PROAÑO VICTOR ISAURO ERNESTO 

Nombres de la madre: SEVILLA MARIA ODILA 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2014 

    

    

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURAABARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

e 

   
o E Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fuertes Digtaly gue) |SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08 e ECT 
; a 

Documento firmado electrónica menis, ci Loca 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ta comprobación 
etectrónica en el portal web del Registro Civil, contorme to dispuesto en fa LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
75] DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 

IDENTIPICACIÓN Y CEDULACIÓN de        
CEDULA DE di 100183296-1 
CIUDADANIA 

APELLIEN OMBreS    
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CÉDULA JACOME TERÁN HUGO JAVIER 
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:6n y Cedulación 

REPÚBLICA DEL E 
Dirección General de Registro Civil, iden       
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001832961 

Nombres del ciudadano: JACOME TERAN HUGO JAVIER 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAMAGUA CUEVA MONICA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre: JACOME PROAÑO HUGO BENIGNO 

Nombres de la madre: TERAN TERAN ROSA ISABEL 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2014 

  

  
Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-ABARRA-NT 8 - IMBABURA - IBARRA 

> 

ra Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Daly sonda SWALDO 

Reason: Firma El lea 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador. 

z RESTE: REDES AN RETA ENS 

a Direcior General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.09 ECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htto://servicios.registrocivil.gob.ecíconsullaNuv? 

| 
| 
| 

IDA 
235: OI 10 

La impresión del presente certificado no garantiza fe legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y se reglamento. 
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z 100153654-7 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN É CEDULA DE Ne = ¡ : CIUDADANA l 2013.08-28 8 ABELLICIOS Y NOMBRES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 Dirección General de Registr LE ficación y Cedulación 

  

identicación Y Geol 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001536547 

Nombres del ciudadano: QUIÑONEZ AGUIRRE SARA SULEMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/MONTUFAR/LA PAZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YEPEZ ALMEIDA HUGO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 2011 

Nombres del padre: QUIÑONEZ EDUARDO VICENTE 

Nombres de la madre: AGUIRRE MARIA ETELVINA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-IBARRA-NT 8 - IMBABURA - IBARRA 

e 

y 0 Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Daly ene SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.08.09 ECT 
ca D fi do electróni Reason: Firma El S actrónica Location: Ecuadi . o mn A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresanda al portal htip://servicios.registrocivil.gob.ec/consuliaNuv/ 

UM 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR GENERAL Of 
| IDENTIFICACIÓN Pr EP      

CÉDULA) DE 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
YEPEZ QUIHONEZ 
SARA NICOLE 

LUGAR DENACIMIENTO 
IMBABURA 
IBARRA 

SAGRARIO 

FECHA DE MACIMIENTO 4 9903-09-29 
NACIONALIDAD EC: VATORIAMA 
SEXO F 

PMA Ea Eo seo 

No 100367786-9     

  

   
081 - 0228 1003677369 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

YEPEZ QUIÑONEZ SARA NICOLE 

IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

IBARRA SAGRARIO 1 
CANTÓN HH Pigfeca PA ZONA 

Alia 
1) PRESTIENTA/E DE LA JUNTA 

  

  NSTRUCCIÓN PR 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
YEPEZ HUGO FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

QUIÑONEZ SARA SULEMA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDKY 
¡BARRA 
2014-92-16 

TL FECHA DE DPIRACIÓN 
y 2024-02-16 

QUUPACIÓN 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a PE ón General de Regisiro Civil, Idenfificación y Cedulación    

  

ral de Heg 

dendicación y Cen 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003677869 

Nombres del ciudadano: YEPEZ QUIÑONEZ SARA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER : 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——-—— 

  

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

Nombres del padre: YEPEZ HUGO FERNANDO 

Nombres de la madre: QUIÑONEZ SARA SULEMA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-BARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

A 

: s . Validez qe nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Org ore d SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulación Da: 2018! 0eda ECT 
. Reason: Firma Es a 

Documenta firmado electrónio antes 5 A raras RT ENE 

  

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/íconsulta Nuv/ 
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La impresión de! presente certificado no garantiza le legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



      

      
             

Se otorgó ante mí, y en fe fiero 

  

esta SEGUNDA 

    

nueve días del mes q 

RAZON: Mediante escritura pública celebrada el nueve de agosto del dos 

mil dieciséis, el señor Hugo Javier Jácome Terán y otros transfirieron dos 

mil quinientas participaciones a favor de la señora Sara Sulema Quiñónez 

Aguirre; y, siete mil quinientas participaciones a la señorita Sara Nicole 

Yépez Quiñónez, de la Compañía Segircon Ltda.; tomando nota al margen 

de la Constitución de la Compañía celebrada en fecha veintiséis de octubre 

del 2012, en la Notaría Primera del cantón Ibarra; y, en cada una de las 

copias.- Ibarra, once de agosto del año dos mil dieciséis.- De lo que doy fe.- 

  

DR. MARCO ANIBAL NICOLALDE MONTALVO 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON IBARRA 

  

     NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN IBARRA 
E Dr. Marco Nicolalde M. 

e? NOTARIO 

M.N.M. 

  

    

  

 



  

Factura: 001-001-000004753 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTE: 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona 

Natural 

Natural 

UBICA! 

Mombres/Razón social 

JACOME TERAN HUGO JAVIER 

SEVILLA 
BOLIVAR 

GRANDA PILACUAN ALEX 
XAVIER 

NembresiRazón social 

EZ AGUIRRE SARA 

SULEMA 

YEPEZ QUIÑONEZ SARA 
NICOLE 

Provincia 

INBABURA 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

ÓN DOCUMENTO: 

10000.00 

  

20161001008P01606 

NOTARIO(A) LUIS ABDON GARRIDO MERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON IBARRA 

20161001008P01606 

CE: 

9 DE AGOSTO DEL 2018, (18:04, 

Tipo intervininate 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR R 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

TARIQ(A) LUIS 

EXTRACTO 

ACT CONTRA 

DEP s 

or 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

A FAWOR DE 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 
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No. 
Identificación 

1001832961 

1001210812 

0104735457 

No. 

Identificación 

1001536547 

1003677869 

Nacionalidad Calidad 

A si 
NA CEDENTE 
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ECUATORIA 
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CEDENTE 

CEDENTE 

Nacionalidad Calidad 

ECUATORIA [CESIONARIO 
NA (A) 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA ES 

Parroquia 

SAGRARIO 

ABDON GARRIDO MERA. 

TARÍA OCTAVA DEL CANTÓN IBARRA 
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representa



  

  

: re y 
D RUC. 0401098249001 

4 
T FACTURA 

A No,  001-001-000004753 

V NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

A 09082016010401098249001200100100000475309 

00477516 

CANTÓN IBARRA FECHA Y HORA DE o 
AUTORIZACIÓN 9/08/2016 19:04:51 000 

  

Cuis ABDON GARRIDO MERA 

AMBIENTE: PRODUCCION 
NOTARIA OCTAVA - IMBABURA - IBARRA 

EMISIÓN: NORMAL 
Dirección OLMEDO 1-94 Y RAFAEL TROYA, SECTOR DEL CUERPO DE 

  

  

    

    
  

  

  

  

  
  

  

                      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

Matriz: BOMBEROS DE IBARRA 
CLAVE DE ACCESO 

Dirección ll do UE Pd 

Sucursal: | | E | 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD no o 090820160104010932490012001 laa ad daiaiA 

| = 

| Razón Social/ Nombres y Apellidos: COMPANIA DE SEGURIDAD Y Identificación: 1091740652001 
| CONTROL SEGIRCON CIA LTDA 

| “echa Emisión: 09/08/2016 Guía Remisión: 

Cod. Cod. o Detail Detall Detalle i hs : 
| exincipal | amater | C8Mt | Descripción | acciona | adicional | Acicienal | Umtaso | Subsidio | Dr jpescuente 7 PrecioTotal 

CESIÓN DE ” . | 4 PARTCPACIÓNE 292.80 0.00 0.00 o 292.80 

(5) CONSULTA 1 DATOS 1,50 0.00 0.00 0 1.50 

a y 
! CERTIFICACIÓN 2,50 0.00 0.00 0 2.50 

SUBTOTAL 295.30 

información Adicional «e SPBTOrALDa q80 
SUBTOTAL No objeto de IVA o 

Matrizador re GUSTAVO QUILUMBAQUI SUBTOTAL Exento de IVA 0 

- SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 296.80 
NÚMERO DE LIBRO 20161001008P01806 

TOTAL Descuento 0 

Email Cliente feryepQ hotmail.com ICE 0 

TELÉFONO 2641700 | [va 4134 
IRBPNR 0 

, PROPINA 0 

VALOR TOTAL 338,14 

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 0.00 

AHORRO POR SUBSIDIO: 0.00 
(incluye IVA exando corresponda) ]      



  

2 Registro Mercantil de Ibarra 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 2926 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

1868 

17 016 

30 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  ): | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA OCTAVA /IBARRA /09/08/2016 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y CONTROL SEGIRCON 

CIA.LTDA. 

IBARRA 

  

  

  
3. DATOS ADICIONALES: 

CONSTH+511-06/12/2012.- | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

    
  

  

Página 1 de 1 

N2 00439450



  

  

  

CANTÓN IBARRA 

  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

CUANTIA: 10.000.08. 

OTORGA: SR. HUGO JAVIER JACOME TERAN Y OTROS. 

A FAVOR DE: SRA. SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE E HIJA. 

Escritura No. 2016-10-01-008-P0/L04 

Factura No. 001-001-00000 4353 

Di dos copias.- 

ELEGANCIA 

En la ciudad de Ibarra, hoy día martos nueve de agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Doctor Abdón Garrido Mera, Notario Octavo del Cantón Ibarra, comparecen por una parte 

los señores HUGO JAVIER JACOME TERAN, casado con disolución de la sociedad 

conyugal conforme documento que 5 sdjunta; EDGAR BOLIVAR JACOME SEVILLA, 

divorciado, ALEX XAVIER GRANDA PILACUAN, soltero; y, por otra parte la señora 

SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE, casada y señorita SARA NICOLE YEPEZ 

QUIÑONEZ, soltera; todos son mayores de edad, ccualorianos, domiciliados en ésta 

ciudad, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

personalmente doy fe y en las calidades que luego se indicarán; dicen que elevan a 

escritura pública, la Minuta que copiada literalmente, es del tenor que sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de E 
SONAS 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON IBARRA DR.ABDON GARRIDO MERA Página 1 

    

crituras Públicas a su cargo sírvase Usted incorporar 

 



  

una más de la que conste la Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otoreamiento de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones; por una parte los señores HUGO JAVIER 

JACOME TERAN, casado con disolución de la sociedad conyugal conforme documento 

que se adjunta, EDGAR BOLIVAR JACOME SEVILLA, divorciado, ALEX XAVIER 

GRANDA PILACUAN, soltero, en calidad de “CEDENTES”; de otra parte en calidad de 

“CESIONARIAS”, la señora SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE, casada y señorita 

SARA NICOLE YEPEZ QUIÑONEZ, soltera, y convienen en celebrar el presente 

documento de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones: SEGUNDA:    

escritura pública, el veintiséis de Octubre del dos mil dí en la Notaria Primera del 

cantón Ibarra y la respectiva inscripción de la resolución, N* $C.13.DJC.Q.2.006214, de la 

superintendencia de Compañías el veintiocho de noviembre del dos mil doce e inscrita en 

el Registro mercantil bajo la partida número quinientos once, en el repertorio número dos 

mil trescientos tres, el seis de diciembre del dos mil doce. Con un capital de diez mil 

dólares americanos, dividido en diez mil participaciones de un dólar cada una, constante en 

“la cuenta de integración de capital, depositados en el Banco Nacional de Fomento. b) El 

señor EDGAR BOLIVAR JACOME SEVILLA, medianto escritura celebrada el 

veinticuatro de septiembre del dos mii Cátorce en la Notaria Cuarta del Cantón Ibarra, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra, el tres de octubre del dos mil catorce, bajo la 

partida número cuarenta y sois en el repertorio número dos mil quinientos ochenta y tres, 

adquirió cinco mil participaciones de un dólar cada una; e) mediante escritura celebrada el 

dos de julio del dos mi quince en la Notaría Primera del Cantón Ibarra, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Ibarra, a) hueve de marzo del dos mil dieciséis, bajo la partida 

número siete en el repertorio número quinientos treinta y scis; los señores EDGAR 

BOLIVAR JACOME SEVILLA Y HUGO JAVIER JACOME TERAN, cedieron al señor 

A ETRE EA AE IAN NN ENRCTn 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON IBARRA DR. ABDON GARRIDO MERA Página 2 

 



     Dr. Luis Abdén Garrido Mera 
NOTARIO OCTAVO DE ll 

ALEX XAVIER GRANDA PILACUAN, mil cuatrocientos sesenta y seis participaciones 

de un dólar cada uno, dando un total de dos mil novecientos treinta y dos participaciones 

de un dólar cada una; TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- LOS 

CEDENTES, por sus propios derechos, dicen que ceden la totalidad de las participaciones 

equivalentes a diez mil participaciones de un dólar cada una que los corresponden en sus 

respectivas proporciones, en la Compañía SEGIRCON LTDA., a favor de las 

CESIONARIAS señora SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE, quien adquiere el dos 

mil quinientas participaciones de un dólar (veinticinco por ciento)y señorita SARA 

NICOLE YEPEZ QUIÑONEZ, siete mil quinientas participaciones de un dólar (setenta y 

cinco por ciento).- CUARTA: CUANTIA.-— La-euantía de la presente cesión de 

] HT 
participaciones es de DIEZ MIL DOLARES 4 MERICANOS, qué yorresponden a las 

DIEZ MIL participaciones cedidas por este instrumento. — QUINTA: DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.- Por efecto de este contrato de Cesión de Participaciones, las 

CESIONARIAS adquieren derechos y contraen obligaciones constantes en el Estatuto de 

la Compañía SEGIRCON. LTDA., así como en la Ley de Compañías y demás regulaciones 

que emita la Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas.- SEXTA: INSCRIPCIÓN.- LAS CESIONARIAS quedan autorizadas para 

efectuar las marginaciones e inscribir este contrato en el Registro Mercantil del cantón 

Ibarra.- SEPTIMA: CONTROVERSIAS.- En el caso de producirse controversias por 

efecto de esta cesión, las partes renuncian domicilio y se someten a los Jueces competentes 

de la ciudad de Ibarra y al trámite que elija la parte actora. Usted Señor Notario se servirá 

agiegar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de éste instrumento, 

Atentamente, Firmado) Abogado Edgar Troya Gómez. Matrícula número 10-2008-45 del 

Foro de Abogados de Imbabura.” Hasta aquí la Minuta que queda elevada a Escritura 

Pública con todo su valor legal. En el otorgamientó de la presente escritura, 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leído este 

Página 3 
    PESAR ANNIE ER RBA ARE CERAS IRIS E 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON IBARRA. DR. ABDONGARRIDO MERA



Instrumento, a los comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven a 

ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman, en unidad de acto. De todo lo que doy 

Fe.- 

  

GO JAVIER JACOME TERAN 

po / 
A0DI82276=) 

    

    

É 
4   

  

$ 7 
SRATSA ARA SULEMA QUIÑONEZ, AGUIRRE 

JOOLS TESTA e.C. 

AAA 

NOTARIA OCTAVA DEJ.CANTON IBARRA DR. ABDON GARRIDO MERA... Página



  

  

SETA, SARA NICOLE YEPEZ QUIÑONEZ 

0.0. 

(0036 36 Y 

  
NOTARIO OCTAVO DEL CANTON IBARRA 

NOTARIAOCTAVA DE 

    

Ll 

  

a 

CANTON IBARRA     

NOTARIA 08 
NOTARIA 08 
NOTARIA 08 
NOTARIA 08 
NOTARIA 08 
NOTARIA US 
NOTARIA 08 

Dr. Abdon 
Garrido 

NOTARIA 08 
NOTARIA 08 
NOTARIA 08 
NOTARIA 08 
NOTARIA 08 
NOTARIA 08 
NOTARIA 08 

DR. ABDON GARRIDO MERA 

or 
s Abdón Garrido 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

c E J Y N 

  

[Somrañia DE SEGURIDAD Y CONTROL SEGIRCON CIA. LTDA. 

S
a
?
 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

  

SECTOR: (socierario MERCADO DEVALORES [_] securos [7] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 106279 DOMICILIO: IBARRA 

RUC: 1091740652001 

REPRESENTANTE LEGAL: (sacome VITERI WILSON OSWALDO 

CAPITAL SOCIAL: $ 10.000.000 SITUACIÓN ACTUAL: ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 06/12/2062 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: S| HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 20/07/2016 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

O Il | | ' ll 0 l, | il MI [l il 000) 
C 322466902 

  

  

  

   



   

CTAYO DE IBARRA 

Dr. Luis Abdda 
NOTARIO O 
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De. Lois Abdón Al 

NOTARIO OCTAVO 

RINTENDENCIA A 

e 

Dr. Lu: lón     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 166279 

No. de RUC de la Compañía: ( 1091740652001 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y CONTROL SEGIRCON CIA. LTDA. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

5 - TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL. CAUTELARES 

1 0104736467 GRANDA PILACUAN ALEX XAVIER ECUADOR NACIONAL $ 2.932:0000 N 

2 1001210812 JACOME SEVILLA EDGAR BOLIVAR ECUADOR NACIONAL $ 3.534:0000 N 

3 1001832961 JACOME TERAN HUGO JAVIER ECUADOR NACIONAL "$ :3.534:0000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceras: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 20 jul 2016 06:35:44 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000858196



   

  

  

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y CONTROL 

SEGIRCON CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, hoy día 08 de agosto del año 2016, en el domicilio 

de la Compañía ubicado en la calle Maldonado 12-58 y Colón, barrio el Carmen, previa 

convocatoria se reúnen los señores socios de la Compañía de Seguridad y Control Segircón Cía. 

Ltda., siendo las dieciocho horas se instala la sesión dirigida por el señor Edgar Bolívar Jácome 

Sevilla en calidad de Presidente y el señor Wilson Jácome Viteri, en calidad de Gerente. 

Continuando con la asamblea se procede a constatar el quórum por lo que se verifica que se 

encuentran presentes los señores ALEX XAVIER GRANDA PILACUAN, EDGAR BOLIVAR JACOME 

SEVILLA Y HUGO JAVIER JACOME TERAN, una vez verificada la asistencia de los socios y con el 

quórum necesario se instala la asamblea, se procede a dar lectura del acta anterior, la misma que 

es aprobada por unanimidad. Acto seguido el señor Wilson Jácome Viteri, Gerente, informa que el 

motivo de la asamblea es obtener el consentimiento unánime del capital social para la 

transferencia del total de las participaciones de los socios señores ALEX XAVIER GRANDA 

PILACUAN, EDGAR JACOME SEVILLA Y HUGO JAVIER JACOME TERAN, para lo cual se concede la 

palabra a los socios quienes manifiestan que es su decisión libre y voluntaria ceder todas las 

participaciones a favor de la señora SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE y señorita SARA NICOLE 

VEPEZ cun ONEZ por me que solicitan la autorización para que patenta en la translemandia de 

ÚGO JAVIER JACOME TERAN 
Socio. 

WILSON OS JACOME VITERI : 
GERENTE
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011 : 
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ECCIONALES 23-FEB-2044, 

NÚMERO DE GERTIFICABO CÉDULA. . 
GRANDA PILACUAN ALEX XAVIER 

AZUAY * | E s 
PROVINCIA A CIRCUNSCRIPCIÓN 0 CUENCA BAÑños z 
CANTÓN === PARRGQUIAS. 

        

011 - 0249 0104736487 

  

   



   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ñ Dirección General de Regisiro Civil, iden ficación y Cedulación 

  

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104736467 

Nombres del ciudadano: GRANDA PILACUAN ALEX XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -————— . 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: KLEVER HUMBERTO GRANDA 

Nombres de la madre: LIGIA MAGOLA PILACUAN 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2010 

Información ceriificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-BARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

>> 

   
   

A Validez desegnocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Dial aqned 0 5 enla 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: de 20 16.00.08 yal ECT 
Reason: Firma ElLCÍOR 

Documento firmado electrónicamente Location: Esuador a A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

Ji 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y se uso estará fimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  

JOA DEL ECU, 
IN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IFICACIÓN Y CEDULACIÓN     
CIUDADA NiA PSA 

APELLIDOS Y NOME 
JACOME SEVIL 
EDGAR BOLIVAR 

LUGAR DE NACIMIENTO 

IMBABURA 
IBARRA 
SAGRARIO 

SECMA DENACIMIENTO 4863-02-12 
7 NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO y 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

    

CÉDULA DE No 10012” 

   



  

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001210812 

Nombres del ciudadano: JACOME SEVILLA EDGAR BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ¡IMBABURANBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: -----—-- 

pe E Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Z o Nombres del padre: JACOME PROAÑO VICTOR ISAURO ERNESTO 

Nombres de la madre: SEVILLA MARIA ODILA 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2014 

    

    

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURAABARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

e 

   
o E Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fuertes Digtaly gue) |SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08 e ECT 
; a 

Documento firmado electrónica menis, ci Loca 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ta comprobación 
etectrónica en el portal web del Registro Civil, contorme to dispuesto en fa LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
75] DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 

IDENTIPICACIÓN Y CEDULACIÓN de        
CEDULA DE di 100183296-1 
CIUDADANIA 

APELLIEN OMBreS    

  

JACO! JERAN 
HUGO JAVIE! 

LUGAR DE NACI 
IMBABURA 

IBARRA 
SAN FRANCISCO 

" FECHA DENACIMIENTO: 1974-09-16 

ZE 1 ] 5 HACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO qu 

a ESTADO CIVIL CASADO 

A Ñ VILLAMAGUA CUEVA 

  

TO 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
CONS24G NACIONAL ELECTORAL ens 

2014 

1001832981 
CÉDULA JACOME TERÁN HUGO JAVIER 

  

   
IVIBABLIRA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 IBARRA 3 SAN FRANCISCO 

¿ o 
CANTÓN : ne 7 ZONA    
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sisi Añada Garci 

   
   

    

SL 
OE FROAÑO HUGO BENGENO 

OS Y WOMERES De 

      

  



CUADOR 
:6n y Cedulación 

REPÚBLICA DEL E 
Dirección General de Registro Civil, iden       
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001832961 

Nombres del ciudadano: JACOME TERAN HUGO JAVIER 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAMAGUA CUEVA MONICA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre: JACOME PROAÑO HUGO BENIGNO 

Nombres de la madre: TERAN TERAN ROSA ISABEL 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2014 

  

  
Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-ABARRA-NT 8 - IMBABURA - IBARRA 

> 

ra Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Daly sonda SWALDO 

Reason: Firma El lea 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador. 

z RESTE: REDES AN RETA ENS 

a Direcior General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.09 ECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htto://servicios.registrocivil.gob.ecíconsullaNuv? 

| 
| 
| 

IDA 
235: OI 10 

La impresión del presente certificado no garantiza fe legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y se reglamento. 

ES     



  
   

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN SUPERJOR EMPLEADO PUBLICO ES33311322 - - : e APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 CÚNONEZ EDUARDO HOaME REPÚBLICA DEL ECUADOR A ECU : | APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
1 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ClvaL, , o AGUIRRE MARIA ETELVINA IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | . 

     

   

     

  

0 
z 100153654-7 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN É CEDULA DE Ne = ¡ : CIUDADANA l 2013.08-28 8 ABELLICIOS Y NOMBRES 

; EX | QUIÑONEZ AGUIRRE a UAcIóN SARA SULEMA j 
LUGAR DE MACH Yi 
CARCHI 
MONTURAR 
LA PAZ 

FECHA DE NACIMIENTO: 1965-06-19 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 

DMA eras 

  

Difiscronsnenas. 

22 a     

    

A 

  

061 ELECCIONES SECCIONAL 

061 - 0160 1001538547 
NÚMERO DE CERTIFIGADO CÉDULA 

QUINÑONEZ AGUIRRE SARA SULEMA 

  

IMBABURA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN o 
¡BARRA SAN FRANCISCO 

< we CANTÓN: ¿PARROQUIA O: 
ajo AAA 

£) PRESIDENTANE DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 Dirección General de Registr LE ficación y Cedulación 

  

identicación Y Geol 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001536547 

Nombres del ciudadano: QUIÑONEZ AGUIRRE SARA SULEMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/MONTUFAR/LA PAZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YEPEZ ALMEIDA HUGO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 2011 

Nombres del padre: QUIÑONEZ EDUARDO VICENTE 

Nombres de la madre: AGUIRRE MARIA ETELVINA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-IBARRA-NT 8 - IMBABURA - IBARRA 

e 

y 0 Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Daly ene SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.08.09 ECT 
ca D fi do electróni Reason: Firma El S actrónica Location: Ecuadi . o mn A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresanda al portal htip://servicios.registrocivil.gob.ec/consuliaNuv/ 

UM 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR GENERAL Of 
| IDENTIFICACIÓN Pr EP      

CÉDULA) DE 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
YEPEZ QUIHONEZ 
SARA NICOLE 

LUGAR DENACIMIENTO 
IMBABURA 
IBARRA 

SAGRARIO 

FECHA DE MACIMIENTO 4 9903-09-29 
NACIONALIDAD EC: VATORIAMA 
SEXO F 

PMA Ea Eo seo 

No 100367786-9     

  

   
081 - 0228 1003677369 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

YEPEZ QUIÑONEZ SARA NICOLE 

IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

IBARRA SAGRARIO 1 
CANTÓN HH Pigfeca PA ZONA 

Alia 
1) PRESTIENTA/E DE LA JUNTA 

  

  NSTRUCCIÓN PR 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
YEPEZ HUGO FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

QUIÑONEZ SARA SULEMA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDKY 
¡BARRA 
2014-92-16 

TL FECHA DE DPIRACIÓN 
y 2024-02-16 

QUUPACIÓN 

   

        

DIRECTOR ERICA 

    

ESIZIVI222 

    

E 
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   Br. Luis Abdón din Garrido Y      

   

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a PE ón General de Regisiro Civil, Idenfificación y Cedulación    

  

ral de Heg 

dendicación y Cen 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003677869 

Nombres del ciudadano: YEPEZ QUIÑONEZ SARA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER : 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——-—— 

  

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

Nombres del padre: YEPEZ HUGO FERNANDO 

Nombres de la madre: QUIÑONEZ SARA SULEMA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-BARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

A 

: s . Validez qe nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Org ore d SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulación Da: 2018! 0eda ECT 
. Reason: Firma Es a 

Documenta firmado electrónio antes 5 A raras RT ENE 

  

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/íconsulta Nuv/ 

INAIANAAA a a 
ZuBDi hi 

  

0 

  

La impresión de! presente certificado no garantiza le legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



      

      
             

Se otorgó ante mí, y en fe fiero 

  

esta SEGUNDA 

    

nueve días del mes q 

RAZON: Mediante escritura pública celebrada el nueve de agosto del dos 

mil dieciséis, el señor Hugo Javier Jácome Terán y otros transfirieron dos 

mil quinientas participaciones a favor de la señora Sara Sulema Quiñónez 

Aguirre; y, siete mil quinientas participaciones a la señorita Sara Nicole 

Yépez Quiñónez, de la Compañía Segircon Ltda.; tomando nota al margen 

de la Constitución de la Compañía celebrada en fecha veintiséis de octubre 

del 2012, en la Notaría Primera del cantón Ibarra; y, en cada una de las 

copias.- Ibarra, once de agosto del año dos mil dieciséis.- De lo que doy fe.- 

  

DR. MARCO ANIBAL NICOLALDE MONTALVO 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON IBARRA 

  

     NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN IBARRA 
E Dr. Marco Nicolalde M. 

e? NOTARIO 

M.N.M. 

  

    

  

 



  

Factura: 001-001-000004753 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTE: 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona 

Natural 

Natural 

UBICA! 

Mombres/Razón social 

JACOME TERAN HUGO JAVIER 

SEVILLA 
BOLIVAR 

GRANDA PILACUAN ALEX 
XAVIER 

NembresiRazón social 

EZ AGUIRRE SARA 

SULEMA 

YEPEZ QUIÑONEZ SARA 
NICOLE 

Provincia 

INBABURA 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

ÓN DOCUMENTO: 

10000.00 

  

20161001008P01606 

NOTARIO(A) LUIS ABDON GARRIDO MERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON IBARRA 

20161001008P01606 

CE: 

9 DE AGOSTO DEL 2018, (18:04, 

Tipo intervininate 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR R 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

TARIQ(A) LUIS 

EXTRACTO 

ACT CONTRA 

DEP s 

or 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

A FAWOR DE 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

No. 
Identificación 

1001832961 

1001210812 

0104735457 

No. 

Identificación 

1001536547 

1003677869 

Nacionalidad Calidad 

A si 
NA CEDENTE 

E cr 
NA 

ECUATORIA 
A 

CEDENTE 

CEDENTE 

Nacionalidad Calidad 

ECUATORIA [CESIONARIO 
NA (A) 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA ES 

Parroquia 

SAGRARIO 

ABDON GARRIDO MERA. 

TARÍA OCTAVA DEL CANTÓN IBARRA 
  

   

Persona que le 
representa 

Persona que 
representa



  

  

: re y 
D RUC. 0401098249001 

4 
T FACTURA 

A No,  001-001-000004753 

V NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

A 09082016010401098249001200100100000475309 

00477516 

CANTÓN IBARRA FECHA Y HORA DE o 
AUTORIZACIÓN 9/08/2016 19:04:51 000 

  

Cuis ABDON GARRIDO MERA 

AMBIENTE: PRODUCCION 
NOTARIA OCTAVA - IMBABURA - IBARRA 

EMISIÓN: NORMAL 
Dirección OLMEDO 1-94 Y RAFAEL TROYA, SECTOR DEL CUERPO DE 

  

  

    

    
  

  

  

  

  
  

  

                      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

Matriz: BOMBEROS DE IBARRA 
CLAVE DE ACCESO 

Dirección ll do UE Pd 

Sucursal: | | E | 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD no o 090820160104010932490012001 laa ad daiaiA 

| = 

| Razón Social/ Nombres y Apellidos: COMPANIA DE SEGURIDAD Y Identificación: 1091740652001 
| CONTROL SEGIRCON CIA LTDA 

| “echa Emisión: 09/08/2016 Guía Remisión: 

Cod. Cod. o Detail Detall Detalle i hs : 
| exincipal | amater | C8Mt | Descripción | acciona | adicional | Acicienal | Umtaso | Subsidio | Dr jpescuente 7 PrecioTotal 

CESIÓN DE ” . | 4 PARTCPACIÓNE 292.80 0.00 0.00 o 292.80 

(5) CONSULTA 1 DATOS 1,50 0.00 0.00 0 1.50 

a y 
! CERTIFICACIÓN 2,50 0.00 0.00 0 2.50 

SUBTOTAL 295.30 

información Adicional «e SPBTOrALDa q80 
SUBTOTAL No objeto de IVA o 

Matrizador re GUSTAVO QUILUMBAQUI SUBTOTAL Exento de IVA 0 

- SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 296.80 
NÚMERO DE LIBRO 20161001008P01806 

TOTAL Descuento 0 

Email Cliente feryepQ hotmail.com ICE 0 

TELÉFONO 2641700 | [va 4134 
IRBPNR 0 

, PROPINA 0 

VALOR TOTAL 338,14 

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 0.00 

AHORRO POR SUBSIDIO: 0.00 
(incluye IVA exando corresponda) ]      
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[ TRÁMITE NÚMERO: 2926 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

1868 

17 016 

30 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  ): | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA OCTAVA /IBARRA /09/08/2016 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y CONTROL SEGIRCON 

CIA.LTDA. 

IBARRA 

  

  

  
3. DATOS ADICIONALES: 

CONSTH+511-06/12/2012.- | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
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CANTÓN IBARRA 

  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

CUANTIA: 10.000.08. 

OTORGA: SR. HUGO JAVIER JACOME TERAN Y OTROS. 

A FAVOR DE: SRA. SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE E HIJA. 

Escritura No. 2016-10-01-008-P0/L04 

Factura No. 001-001-00000 4353 

Di dos copias.- 

ELEGANCIA 

En la ciudad de Ibarra, hoy día martos nueve de agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Doctor Abdón Garrido Mera, Notario Octavo del Cantón Ibarra, comparecen por una parte 

los señores HUGO JAVIER JACOME TERAN, casado con disolución de la sociedad 

conyugal conforme documento que 5 sdjunta; EDGAR BOLIVAR JACOME SEVILLA, 

divorciado, ALEX XAVIER GRANDA PILACUAN, soltero; y, por otra parte la señora 

SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE, casada y señorita SARA NICOLE YEPEZ 

QUIÑONEZ, soltera; todos son mayores de edad, ccualorianos, domiciliados en ésta 

ciudad, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

personalmente doy fe y en las calidades que luego se indicarán; dicen que elevan a 

escritura pública, la Minuta que copiada literalmente, es del tenor que sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de E 
SONAS 
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crituras Públicas a su cargo sírvase Usted incorporar 

 



  

una más de la que conste la Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otoreamiento de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones; por una parte los señores HUGO JAVIER 

JACOME TERAN, casado con disolución de la sociedad conyugal conforme documento 

que se adjunta, EDGAR BOLIVAR JACOME SEVILLA, divorciado, ALEX XAVIER 

GRANDA PILACUAN, soltero, en calidad de “CEDENTES”; de otra parte en calidad de 

“CESIONARIAS”, la señora SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE, casada y señorita 

SARA NICOLE YEPEZ QUIÑONEZ, soltera, y convienen en celebrar el presente 

documento de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones: SEGUNDA:    

escritura pública, el veintiséis de Octubre del dos mil dí en la Notaria Primera del 

cantón Ibarra y la respectiva inscripción de la resolución, N* $C.13.DJC.Q.2.006214, de la 

superintendencia de Compañías el veintiocho de noviembre del dos mil doce e inscrita en 

el Registro mercantil bajo la partida número quinientos once, en el repertorio número dos 

mil trescientos tres, el seis de diciembre del dos mil doce. Con un capital de diez mil 

dólares americanos, dividido en diez mil participaciones de un dólar cada una, constante en 

“la cuenta de integración de capital, depositados en el Banco Nacional de Fomento. b) El 

señor EDGAR BOLIVAR JACOME SEVILLA, medianto escritura celebrada el 

veinticuatro de septiembre del dos mii Cátorce en la Notaria Cuarta del Cantón Ibarra, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra, el tres de octubre del dos mil catorce, bajo la 

partida número cuarenta y sois en el repertorio número dos mil quinientos ochenta y tres, 

adquirió cinco mil participaciones de un dólar cada una; e) mediante escritura celebrada el 

dos de julio del dos mi quince en la Notaría Primera del Cantón Ibarra, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Ibarra, a) hueve de marzo del dos mil dieciséis, bajo la partida 

número siete en el repertorio número quinientos treinta y scis; los señores EDGAR 

BOLIVAR JACOME SEVILLA Y HUGO JAVIER JACOME TERAN, cedieron al señor 

A ETRE EA AE IAN NN ENRCTn 
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     Dr. Luis Abdén Garrido Mera 
NOTARIO OCTAVO DE ll 

ALEX XAVIER GRANDA PILACUAN, mil cuatrocientos sesenta y seis participaciones 

de un dólar cada uno, dando un total de dos mil novecientos treinta y dos participaciones 

de un dólar cada una; TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- LOS 

CEDENTES, por sus propios derechos, dicen que ceden la totalidad de las participaciones 

equivalentes a diez mil participaciones de un dólar cada una que los corresponden en sus 

respectivas proporciones, en la Compañía SEGIRCON LTDA., a favor de las 

CESIONARIAS señora SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE, quien adquiere el dos 

mil quinientas participaciones de un dólar (veinticinco por ciento)y señorita SARA 

NICOLE YEPEZ QUIÑONEZ, siete mil quinientas participaciones de un dólar (setenta y 

cinco por ciento).- CUARTA: CUANTIA.-— La-euantía de la presente cesión de 

] HT 
participaciones es de DIEZ MIL DOLARES 4 MERICANOS, qué yorresponden a las 

DIEZ MIL participaciones cedidas por este instrumento. — QUINTA: DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.- Por efecto de este contrato de Cesión de Participaciones, las 

CESIONARIAS adquieren derechos y contraen obligaciones constantes en el Estatuto de 

la Compañía SEGIRCON. LTDA., así como en la Ley de Compañías y demás regulaciones 

que emita la Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas.- SEXTA: INSCRIPCIÓN.- LAS CESIONARIAS quedan autorizadas para 

efectuar las marginaciones e inscribir este contrato en el Registro Mercantil del cantón 

Ibarra.- SEPTIMA: CONTROVERSIAS.- En el caso de producirse controversias por 

efecto de esta cesión, las partes renuncian domicilio y se someten a los Jueces competentes 

de la ciudad de Ibarra y al trámite que elija la parte actora. Usted Señor Notario se servirá 

agiegar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de éste instrumento, 

Atentamente, Firmado) Abogado Edgar Troya Gómez. Matrícula número 10-2008-45 del 

Foro de Abogados de Imbabura.” Hasta aquí la Minuta que queda elevada a Escritura 

Pública con todo su valor legal. En el otorgamientó de la presente escritura, 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leído este 

Página 3 
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Instrumento, a los comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven a 

ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman, en unidad de acto. De todo lo que doy 

Fe.- 

  

GO JAVIER JACOME TERAN 

po / 
A0DI82276=) 

    

    

É 
4   

  

$ 7 
SRATSA ARA SULEMA QUIÑONEZ, AGUIRRE 

JOOLS TESTA e.C. 

AAA 
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SETA, SARA NICOLE YEPEZ QUIÑONEZ 

0.0. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

c E J Y N 

  

[Somrañia DE SEGURIDAD Y CONTROL SEGIRCON CIA. LTDA. 

S
a
?
 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

  

SECTOR: (socierario MERCADO DEVALORES [_] securos [7] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 106279 DOMICILIO: IBARRA 

RUC: 1091740652001 

REPRESENTANTE LEGAL: (sacome VITERI WILSON OSWALDO 

CAPITAL SOCIAL: $ 10.000.000 SITUACIÓN ACTUAL: ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 06/12/2062 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: S| HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 20/07/2016 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

O Il | | ' ll 0 l, | il MI [l il 000) 
C 322466902 

  

  

  

   



   

CTAYO DE IBARRA 

Dr. Luis Abdda 
NOTARIO O 
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De. Lois Abdón Al 

NOTARIO OCTAVO 

RINTENDENCIA A 

e 

Dr. Lu: lón     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 166279 

No. de RUC de la Compañía: ( 1091740652001 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y CONTROL SEGIRCON CIA. LTDA. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

5 - TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL. CAUTELARES 

1 0104736467 GRANDA PILACUAN ALEX XAVIER ECUADOR NACIONAL $ 2.932:0000 N 

2 1001210812 JACOME SEVILLA EDGAR BOLIVAR ECUADOR NACIONAL $ 3.534:0000 N 

3 1001832961 JACOME TERAN HUGO JAVIER ECUADOR NACIONAL "$ :3.534:0000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceras: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 20 jul 2016 06:35:44 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000858196



   

  

  

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y CONTROL 

SEGIRCON CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, hoy día 08 de agosto del año 2016, en el domicilio 

de la Compañía ubicado en la calle Maldonado 12-58 y Colón, barrio el Carmen, previa 

convocatoria se reúnen los señores socios de la Compañía de Seguridad y Control Segircón Cía. 

Ltda., siendo las dieciocho horas se instala la sesión dirigida por el señor Edgar Bolívar Jácome 

Sevilla en calidad de Presidente y el señor Wilson Jácome Viteri, en calidad de Gerente. 

Continuando con la asamblea se procede a constatar el quórum por lo que se verifica que se 

encuentran presentes los señores ALEX XAVIER GRANDA PILACUAN, EDGAR BOLIVAR JACOME 

SEVILLA Y HUGO JAVIER JACOME TERAN, una vez verificada la asistencia de los socios y con el 

quórum necesario se instala la asamblea, se procede a dar lectura del acta anterior, la misma que 

es aprobada por unanimidad. Acto seguido el señor Wilson Jácome Viteri, Gerente, informa que el 

motivo de la asamblea es obtener el consentimiento unánime del capital social para la 

transferencia del total de las participaciones de los socios señores ALEX XAVIER GRANDA 

PILACUAN, EDGAR JACOME SEVILLA Y HUGO JAVIER JACOME TERAN, para lo cual se concede la 

palabra a los socios quienes manifiestan que es su decisión libre y voluntaria ceder todas las 

participaciones a favor de la señora SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE y señorita SARA NICOLE 

VEPEZ cun ONEZ por me que solicitan la autorización para que patenta en la translemandia de 

ÚGO JAVIER JACOME TERAN 
Socio. 

WILSON OS JACOME VITERI : 
GERENTE
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ñ Dirección General de Regisiro Civil, iden ficación y Cedulación 

  

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104736467 

Nombres del ciudadano: GRANDA PILACUAN ALEX XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -————— . 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: KLEVER HUMBERTO GRANDA 

Nombres de la madre: LIGIA MAGOLA PILACUAN 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2010 

Información ceriificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-BARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

>> 

   
   

A Validez desegnocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Dial aqned 0 5 enla 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: de 20 16.00.08 yal ECT 
Reason: Firma ElLCÍOR 

Documento firmado electrónicamente Location: Esuador a A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

Ji 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y se uso estará fimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  

JOA DEL ECU, 
IN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IFICACIÓN Y CEDULACIÓN     
CIUDADA NiA PSA 

APELLIDOS Y NOME 
JACOME SEVIL 
EDGAR BOLIVAR 

LUGAR DE NACIMIENTO 

IMBABURA 
IBARRA 
SAGRARIO 

SECMA DENACIMIENTO 4863-02-12 
7 NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO y 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

    

CÉDULA DE No 10012” 

   



  

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001210812 

Nombres del ciudadano: JACOME SEVILLA EDGAR BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ¡IMBABURANBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: -----—-- 

pe E Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Z o Nombres del padre: JACOME PROAÑO VICTOR ISAURO ERNESTO 

Nombres de la madre: SEVILLA MARIA ODILA 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2014 

    

    

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURAABARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

e 

   
o E Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fuertes Digtaly gue) |SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08 e ECT 
; a 

Documento firmado electrónica menis, ci Loca 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ta comprobación 
etectrónica en el portal web del Registro Civil, contorme to dispuesto en fa LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
75] DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 

IDENTIPICACIÓN Y CEDULACIÓN de        
CEDULA DE di 100183296-1 
CIUDADANIA 

APELLIEN OMBreS    
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SEXO qu 
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A Ñ VILLAMAGUA CUEVA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
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2014 

1001832981 
CÉDULA JACOME TERÁN HUGO JAVIER 
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¿ o 
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CUADOR 
:6n y Cedulación 

REPÚBLICA DEL E 
Dirección General de Registro Civil, iden       
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001832961 

Nombres del ciudadano: JACOME TERAN HUGO JAVIER 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAMAGUA CUEVA MONICA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre: JACOME PROAÑO HUGO BENIGNO 

Nombres de la madre: TERAN TERAN ROSA ISABEL 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2014 

  

  
Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-ABARRA-NT 8 - IMBABURA - IBARRA 

> 

ra Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Daly sonda SWALDO 

Reason: Firma El lea 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador. 

z RESTE: REDES AN RETA ENS 
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identicación Y Geol 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001536547 

Nombres del ciudadano: QUIÑONEZ AGUIRRE SARA SULEMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/MONTUFAR/LA PAZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YEPEZ ALMEIDA HUGO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 2011 

Nombres del padre: QUIÑONEZ EDUARDO VICENTE 

Nombres de la madre: AGUIRRE MARIA ETELVINA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2013 
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No 100367786-9     
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003677869 

Nombres del ciudadano: YEPEZ QUIÑONEZ SARA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER : 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——-—— 

  

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

Nombres del padre: YEPEZ HUGO FERNANDO 

Nombres de la madre: QUIÑONEZ SARA SULEMA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2014 
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Se otorgó ante mí, y en fe fiero 

  

esta SEGUNDA 

    

nueve días del mes q 

RAZON: Mediante escritura pública celebrada el nueve de agosto del dos 

mil dieciséis, el señor Hugo Javier Jácome Terán y otros transfirieron dos 

mil quinientas participaciones a favor de la señora Sara Sulema Quiñónez 

Aguirre; y, siete mil quinientas participaciones a la señorita Sara Nicole 

Yépez Quiñónez, de la Compañía Segircon Ltda.; tomando nota al margen 

de la Constitución de la Compañía celebrada en fecha veintiséis de octubre 

del 2012, en la Notaría Primera del cantón Ibarra; y, en cada una de las 

copias.- Ibarra, once de agosto del año dos mil dieciséis.- De lo que doy fe.- 

  

DR. MARCO ANIBAL NICOLALDE MONTALVO 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON IBARRA 

  

     NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN IBARRA 
E Dr. Marco Nicolalde M. 

e? NOTARIO 

M.N.M. 

  

    

  

 



  

Factura: 001-001-000004753 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTE: 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona 

Natural 

Natural 

UBICA! 

Mombres/Razón social 

JACOME TERAN HUGO JAVIER 

SEVILLA 
BOLIVAR 

GRANDA PILACUAN ALEX 
XAVIER 

NembresiRazón social 

EZ AGUIRRE SARA 

SULEMA 

YEPEZ QUIÑONEZ SARA 
NICOLE 

Provincia 

INBABURA 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

ÓN DOCUMENTO: 

10000.00 

  

20161001008P01606 

NOTARIO(A) LUIS ABDON GARRIDO MERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON IBARRA 

20161001008P01606 

CE: 

9 DE AGOSTO DEL 2018, (18:04, 

Tipo intervininate 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR R 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

TARIQ(A) LUIS 

EXTRACTO 

ACT CONTRA 

DEP s 

or 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 
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A FAWOR DE 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 
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No. 
Identificación 

1001832961 

1001210812 

0104735457 
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ECUATORIA [CESIONARIO 
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ABDON GARRIDO MERA. 
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: re y 
D RUC. 0401098249001 

4 
T FACTURA 

A No,  001-001-000004753 

V NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

A 09082016010401098249001200100100000475309 

00477516 

CANTÓN IBARRA FECHA Y HORA DE o 
AUTORIZACIÓN 9/08/2016 19:04:51 000 

  

Cuis ABDON GARRIDO MERA 

AMBIENTE: PRODUCCION 
NOTARIA OCTAVA - IMBABURA - IBARRA 

EMISIÓN: NORMAL 
Dirección OLMEDO 1-94 Y RAFAEL TROYA, SECTOR DEL CUERPO DE 

  

  

    

    
  

  

  

  

  
  

  

                      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

Matriz: BOMBEROS DE IBARRA 
CLAVE DE ACCESO 

Dirección ll do UE Pd 

Sucursal: | | E | 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD no o 090820160104010932490012001 laa ad daiaiA 

| = 

| Razón Social/ Nombres y Apellidos: COMPANIA DE SEGURIDAD Y Identificación: 1091740652001 
| CONTROL SEGIRCON CIA LTDA 

| “echa Emisión: 09/08/2016 Guía Remisión: 

Cod. Cod. o Detail Detall Detalle i hs : 
| exincipal | amater | C8Mt | Descripción | acciona | adicional | Acicienal | Umtaso | Subsidio | Dr jpescuente 7 PrecioTotal 

CESIÓN DE ” . | 4 PARTCPACIÓNE 292.80 0.00 0.00 o 292.80 

(5) CONSULTA 1 DATOS 1,50 0.00 0.00 0 1.50 

a y 
! CERTIFICACIÓN 2,50 0.00 0.00 0 2.50 

SUBTOTAL 295.30 

información Adicional «e SPBTOrALDa q80 
SUBTOTAL No objeto de IVA o 

Matrizador re GUSTAVO QUILUMBAQUI SUBTOTAL Exento de IVA 0 

- SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 296.80 
NÚMERO DE LIBRO 20161001008P01806 

TOTAL Descuento 0 

Email Cliente feryepQ hotmail.com ICE 0 

TELÉFONO 2641700 | [va 4134 
IRBPNR 0 

, PROPINA 0 

VALOR TOTAL 338,14 

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 0.00 

AHORRO POR SUBSIDIO: 0.00 
(incluye IVA exando corresponda) ]      



  

2 Registro Mercantil de Ibarra 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 2926 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

1868 

17 016 

30 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  ): | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA OCTAVA /IBARRA /09/08/2016 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y CONTROL SEGIRCON 

CIA.LTDA. 

IBARRA 

  

  

  
3. DATOS ADICIONALES: 

CONSTH+511-06/12/2012.- | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
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CANTÓN IBARRA 

  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

CUANTIA: 10.000.08. 

OTORGA: SR. HUGO JAVIER JACOME TERAN Y OTROS. 

A FAVOR DE: SRA. SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE E HIJA. 

Escritura No. 2016-10-01-008-P0/L04 

Factura No. 001-001-00000 4353 

Di dos copias.- 

ELEGANCIA 

En la ciudad de Ibarra, hoy día martos nueve de agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Doctor Abdón Garrido Mera, Notario Octavo del Cantón Ibarra, comparecen por una parte 

los señores HUGO JAVIER JACOME TERAN, casado con disolución de la sociedad 

conyugal conforme documento que 5 sdjunta; EDGAR BOLIVAR JACOME SEVILLA, 

divorciado, ALEX XAVIER GRANDA PILACUAN, soltero; y, por otra parte la señora 

SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE, casada y señorita SARA NICOLE YEPEZ 

QUIÑONEZ, soltera; todos son mayores de edad, ccualorianos, domiciliados en ésta 

ciudad, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

personalmente doy fe y en las calidades que luego se indicarán; dicen que elevan a 

escritura pública, la Minuta que copiada literalmente, es del tenor que sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de E 
SONAS 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON IBARRA DR.ABDON GARRIDO MERA Página 1 

    

crituras Públicas a su cargo sírvase Usted incorporar 

 



  

una más de la que conste la Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otoreamiento de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones; por una parte los señores HUGO JAVIER 

JACOME TERAN, casado con disolución de la sociedad conyugal conforme documento 

que se adjunta, EDGAR BOLIVAR JACOME SEVILLA, divorciado, ALEX XAVIER 

GRANDA PILACUAN, soltero, en calidad de “CEDENTES”; de otra parte en calidad de 

“CESIONARIAS”, la señora SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE, casada y señorita 

SARA NICOLE YEPEZ QUIÑONEZ, soltera, y convienen en celebrar el presente 

documento de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones: SEGUNDA:    

escritura pública, el veintiséis de Octubre del dos mil dí en la Notaria Primera del 

cantón Ibarra y la respectiva inscripción de la resolución, N* $C.13.DJC.Q.2.006214, de la 

superintendencia de Compañías el veintiocho de noviembre del dos mil doce e inscrita en 

el Registro mercantil bajo la partida número quinientos once, en el repertorio número dos 

mil trescientos tres, el seis de diciembre del dos mil doce. Con un capital de diez mil 

dólares americanos, dividido en diez mil participaciones de un dólar cada una, constante en 

“la cuenta de integración de capital, depositados en el Banco Nacional de Fomento. b) El 

señor EDGAR BOLIVAR JACOME SEVILLA, medianto escritura celebrada el 

veinticuatro de septiembre del dos mii Cátorce en la Notaria Cuarta del Cantón Ibarra, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra, el tres de octubre del dos mil catorce, bajo la 

partida número cuarenta y sois en el repertorio número dos mil quinientos ochenta y tres, 

adquirió cinco mil participaciones de un dólar cada una; e) mediante escritura celebrada el 

dos de julio del dos mi quince en la Notaría Primera del Cantón Ibarra, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Ibarra, a) hueve de marzo del dos mil dieciséis, bajo la partida 

número siete en el repertorio número quinientos treinta y scis; los señores EDGAR 

BOLIVAR JACOME SEVILLA Y HUGO JAVIER JACOME TERAN, cedieron al señor 

A ETRE EA AE IAN NN ENRCTn 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON IBARRA DR. ABDON GARRIDO MERA Página 2 

 



     Dr. Luis Abdén Garrido Mera 
NOTARIO OCTAVO DE ll 

ALEX XAVIER GRANDA PILACUAN, mil cuatrocientos sesenta y seis participaciones 

de un dólar cada uno, dando un total de dos mil novecientos treinta y dos participaciones 

de un dólar cada una; TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- LOS 

CEDENTES, por sus propios derechos, dicen que ceden la totalidad de las participaciones 

equivalentes a diez mil participaciones de un dólar cada una que los corresponden en sus 

respectivas proporciones, en la Compañía SEGIRCON LTDA., a favor de las 

CESIONARIAS señora SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE, quien adquiere el dos 

mil quinientas participaciones de un dólar (veinticinco por ciento)y señorita SARA 

NICOLE YEPEZ QUIÑONEZ, siete mil quinientas participaciones de un dólar (setenta y 

cinco por ciento).- CUARTA: CUANTIA.-— La-euantía de la presente cesión de 

] HT 
participaciones es de DIEZ MIL DOLARES 4 MERICANOS, qué yorresponden a las 

DIEZ MIL participaciones cedidas por este instrumento. — QUINTA: DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.- Por efecto de este contrato de Cesión de Participaciones, las 

CESIONARIAS adquieren derechos y contraen obligaciones constantes en el Estatuto de 

la Compañía SEGIRCON. LTDA., así como en la Ley de Compañías y demás regulaciones 

que emita la Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas.- SEXTA: INSCRIPCIÓN.- LAS CESIONARIAS quedan autorizadas para 

efectuar las marginaciones e inscribir este contrato en el Registro Mercantil del cantón 

Ibarra.- SEPTIMA: CONTROVERSIAS.- En el caso de producirse controversias por 

efecto de esta cesión, las partes renuncian domicilio y se someten a los Jueces competentes 

de la ciudad de Ibarra y al trámite que elija la parte actora. Usted Señor Notario se servirá 

agiegar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de éste instrumento, 

Atentamente, Firmado) Abogado Edgar Troya Gómez. Matrícula número 10-2008-45 del 

Foro de Abogados de Imbabura.” Hasta aquí la Minuta que queda elevada a Escritura 

Pública con todo su valor legal. En el otorgamientó de la presente escritura, 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leído este 

Página 3 
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Instrumento, a los comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven a 

ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman, en unidad de acto. De todo lo que doy 

Fe.- 

  

GO JAVIER JACOME TERAN 

po / 
A0DI82276=) 

    

    

É 
4   

  

$ 7 
SRATSA ARA SULEMA QUIÑONEZ, AGUIRRE 

JOOLS TESTA e.C. 

AAA 
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SETA, SARA NICOLE YEPEZ QUIÑONEZ 

0.0. 

(0036 36 Y 
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NOTARIAOCTAVA DE 

    

Ll 

  

a 

CANTON IBARRA     

NOTARIA 08 
NOTARIA 08 
NOTARIA 08 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

c E J Y N 

  

[Somrañia DE SEGURIDAD Y CONTROL SEGIRCON CIA. LTDA. 

S
a
?
 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

  

SECTOR: (socierario MERCADO DEVALORES [_] securos [7] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 106279 DOMICILIO: IBARRA 

RUC: 1091740652001 

REPRESENTANTE LEGAL: (sacome VITERI WILSON OSWALDO 

CAPITAL SOCIAL: $ 10.000.000 SITUACIÓN ACTUAL: ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 06/12/2062 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: S| HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 20/07/2016 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

O Il | | ' ll 0 l, | il MI [l il 000) 
C 322466902 

  

  

  

   



   

CTAYO DE IBARRA 

Dr. Luis Abdda 
NOTARIO O 
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pa e 
De. Lois Abdón Al 

NOTARIO OCTAVO 

RINTENDENCIA A 

e 

Dr. Lu: lón     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 166279 

No. de RUC de la Compañía: ( 1091740652001 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y CONTROL SEGIRCON CIA. LTDA. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

5 - TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL. CAUTELARES 

1 0104736467 GRANDA PILACUAN ALEX XAVIER ECUADOR NACIONAL $ 2.932:0000 N 

2 1001210812 JACOME SEVILLA EDGAR BOLIVAR ECUADOR NACIONAL $ 3.534:0000 N 

3 1001832961 JACOME TERAN HUGO JAVIER ECUADOR NACIONAL "$ :3.534:0000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceras: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 20 jul 2016 06:35:44 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000858196



   

  

  

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y CONTROL 

SEGIRCON CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, hoy día 08 de agosto del año 2016, en el domicilio 

de la Compañía ubicado en la calle Maldonado 12-58 y Colón, barrio el Carmen, previa 

convocatoria se reúnen los señores socios de la Compañía de Seguridad y Control Segircón Cía. 

Ltda., siendo las dieciocho horas se instala la sesión dirigida por el señor Edgar Bolívar Jácome 

Sevilla en calidad de Presidente y el señor Wilson Jácome Viteri, en calidad de Gerente. 

Continuando con la asamblea se procede a constatar el quórum por lo que se verifica que se 

encuentran presentes los señores ALEX XAVIER GRANDA PILACUAN, EDGAR BOLIVAR JACOME 

SEVILLA Y HUGO JAVIER JACOME TERAN, una vez verificada la asistencia de los socios y con el 

quórum necesario se instala la asamblea, se procede a dar lectura del acta anterior, la misma que 

es aprobada por unanimidad. Acto seguido el señor Wilson Jácome Viteri, Gerente, informa que el 

motivo de la asamblea es obtener el consentimiento unánime del capital social para la 

transferencia del total de las participaciones de los socios señores ALEX XAVIER GRANDA 

PILACUAN, EDGAR JACOME SEVILLA Y HUGO JAVIER JACOME TERAN, para lo cual se concede la 

palabra a los socios quienes manifiestan que es su decisión libre y voluntaria ceder todas las 

participaciones a favor de la señora SARA SULEMA QUIÑONEZ AGUIRRE y señorita SARA NICOLE 

VEPEZ cun ONEZ por me que solicitan la autorización para que patenta en la translemandia de 

ÚGO JAVIER JACOME TERAN 
Socio. 

WILSON OS JACOME VITERI : 
GERENTE
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ECCIONALES 23-FEB-2044, 

NÚMERO DE GERTIFICABO CÉDULA. . 
GRANDA PILACUAN ALEX XAVIER 

AZUAY * | E s 
PROVINCIA A CIRCUNSCRIPCIÓN 0 CUENCA BAÑños z 
CANTÓN === PARRGQUIAS. 

        

011 - 0249 0104736487 

  

   



   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ñ Dirección General de Regisiro Civil, iden ficación y Cedulación 

  

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104736467 

Nombres del ciudadano: GRANDA PILACUAN ALEX XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -————— . 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: KLEVER HUMBERTO GRANDA 

Nombres de la madre: LIGIA MAGOLA PILACUAN 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2010 

Información ceriificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-BARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

>> 

   
   

A Validez desegnocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Dial aqned 0 5 enla 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: de 20 16.00.08 yal ECT 
Reason: Firma ElLCÍOR 

Documento firmado electrónicamente Location: Esuador a A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

Ji 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y se uso estará fimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  

JOA DEL ECU, 
IN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IFICACIÓN Y CEDULACIÓN     
CIUDADA NiA PSA 

APELLIDOS Y NOME 
JACOME SEVIL 
EDGAR BOLIVAR 

LUGAR DE NACIMIENTO 

IMBABURA 
IBARRA 
SAGRARIO 

SECMA DENACIMIENTO 4863-02-12 
7 NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO y 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

    

CÉDULA DE No 10012” 

   



  

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001210812 

Nombres del ciudadano: JACOME SEVILLA EDGAR BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ¡IMBABURANBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: -----—-- 

pe E Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Z o Nombres del padre: JACOME PROAÑO VICTOR ISAURO ERNESTO 

Nombres de la madre: SEVILLA MARIA ODILA 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2014 

    

    

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURAABARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

e 

   
o E Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fuertes Digtaly gue) |SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08 e ECT 
; a 

Documento firmado electrónica menis, ci Loca 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ta comprobación 
etectrónica en el portal web del Registro Civil, contorme to dispuesto en fa LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
75] DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 

IDENTIPICACIÓN Y CEDULACIÓN de        
CEDULA DE di 100183296-1 
CIUDADANIA 

APELLIEN OMBreS    

  

JACO! JERAN 
HUGO JAVIE! 

LUGAR DE NACI 
IMBABURA 

IBARRA 
SAN FRANCISCO 

" FECHA DENACIMIENTO: 1974-09-16 

ZE 1 ] 5 HACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO qu 

a ESTADO CIVIL CASADO 

A Ñ VILLAMAGUA CUEVA 

  

TO 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
CONS24G NACIONAL ELECTORAL ens 

2014 

1001832981 
CÉDULA JACOME TERÁN HUGO JAVIER 

  

   
IVIBABLIRA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 IBARRA 3 SAN FRANCISCO 

¿ o 
CANTÓN : ne 7 ZONA    
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sisi Añada Garci 

   
   

    

SL 
OE FROAÑO HUGO BENGENO 

OS Y WOMERES De 

      

  



CUADOR 
:6n y Cedulación 

REPÚBLICA DEL E 
Dirección General de Registro Civil, iden       
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001832961 

Nombres del ciudadano: JACOME TERAN HUGO JAVIER 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAMAGUA CUEVA MONICA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre: JACOME PROAÑO HUGO BENIGNO 

Nombres de la madre: TERAN TERAN ROSA ISABEL 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2014 

  

  
Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-ABARRA-NT 8 - IMBABURA - IBARRA 

> 

ra Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Daly sonda SWALDO 

Reason: Firma El lea 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador. 

z RESTE: REDES AN RETA ENS 

a Direcior General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.09 ECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htto://servicios.registrocivil.gob.ecíconsullaNuv? 

| 
| 
| 

IDA 
235: OI 10 

La impresión del presente certificado no garantiza fe legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y se reglamento. 

ES     



  
   

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN SUPERJOR EMPLEADO PUBLICO ES33311322 - - : e APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 CÚNONEZ EDUARDO HOaME REPÚBLICA DEL ECUADOR A ECU : | APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
1 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ClvaL, , o AGUIRRE MARIA ETELVINA IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | . 

     

   

     

  

0 
z 100153654-7 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN É CEDULA DE Ne = ¡ : CIUDADANA l 2013.08-28 8 ABELLICIOS Y NOMBRES 

; EX | QUIÑONEZ AGUIRRE a UAcIóN SARA SULEMA j 
LUGAR DE MACH Yi 
CARCHI 
MONTURAR 
LA PAZ 

FECHA DE NACIMIENTO: 1965-06-19 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 

DMA eras 

  

Difiscronsnenas. 

22 a     
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061 ELECCIONES SECCIONAL 

061 - 0160 1001538547 
NÚMERO DE CERTIFIGADO CÉDULA 

QUINÑONEZ AGUIRRE SARA SULEMA 

  

IMBABURA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN o 
¡BARRA SAN FRANCISCO 

< we CANTÓN: ¿PARROQUIA O: 
ajo AAA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 Dirección General de Registr LE ficación y Cedulación 

  

identicación Y Geol 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001536547 

Nombres del ciudadano: QUIÑONEZ AGUIRRE SARA SULEMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/MONTUFAR/LA PAZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YEPEZ ALMEIDA HUGO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 2011 

Nombres del padre: QUIÑONEZ EDUARDO VICENTE 

Nombres de la madre: AGUIRRE MARIA ETELVINA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-IBARRA-NT 8 - IMBABURA - IBARRA 

e 

y 0 Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Daly ene SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.08.09 ECT 
ca D fi do electróni Reason: Firma El S actrónica Location: Ecuadi . o mn A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresanda al portal htip://servicios.registrocivil.gob.ec/consuliaNuv/ 

UM 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR GENERAL Of 
| IDENTIFICACIÓN Pr EP      

CÉDULA) DE 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
YEPEZ QUIHONEZ 
SARA NICOLE 

LUGAR DENACIMIENTO 
IMBABURA 
IBARRA 

SAGRARIO 

FECHA DE MACIMIENTO 4 9903-09-29 
NACIONALIDAD EC: VATORIAMA 
SEXO F 

PMA Ea Eo seo 

No 100367786-9     

  

   
081 - 0228 1003677369 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

YEPEZ QUIÑONEZ SARA NICOLE 

IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

IBARRA SAGRARIO 1 
CANTÓN HH Pigfeca PA ZONA 

Alia 
1) PRESTIENTA/E DE LA JUNTA 

  

  NSTRUCCIÓN PR 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
YEPEZ HUGO FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

QUIÑONEZ SARA SULEMA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDKY 
¡BARRA 
2014-92-16 

TL FECHA DE DPIRACIÓN 
y 2024-02-16 

QUUPACIÓN 

   

        

DIRECTOR ERICA 

    

ESIZIVI222 
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   Br. Luis Abdón din Garrido Y      

   

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a PE ón General de Regisiro Civil, Idenfificación y Cedulación    

  

ral de Heg 

dendicación y Cen 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003677869 

Nombres del ciudadano: YEPEZ QUIÑONEZ SARA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER : 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——-—— 

  

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

Nombres del padre: YEPEZ HUGO FERNANDO 

Nombres de la madre: QUIÑONEZ SARA SULEMA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LUIS ABDON GARRIDO MERA - IMBABURA-BARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

A 

: s . Validez qe nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Org ore d SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulación Da: 2018! 0eda ECT 
. Reason: Firma Es a 

Documenta firmado electrónio antes 5 A raras RT ENE 

  

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/íconsulta Nuv/ 

INAIANAAA a a 
ZuBDi hi 

  

0 

  

La impresión de! presente certificado no garantiza le legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



      

      
             

Se otorgó ante mí, y en fe fiero 

  

esta SEGUNDA 

    

nueve días del mes q 

RAZON: Mediante escritura pública celebrada el nueve de agosto del dos 

mil dieciséis, el señor Hugo Javier Jácome Terán y otros transfirieron dos 

mil quinientas participaciones a favor de la señora Sara Sulema Quiñónez 

Aguirre; y, siete mil quinientas participaciones a la señorita Sara Nicole 

Yépez Quiñónez, de la Compañía Segircon Ltda.; tomando nota al margen 

de la Constitución de la Compañía celebrada en fecha veintiséis de octubre 

del 2012, en la Notaría Primera del cantón Ibarra; y, en cada una de las 

copias.- Ibarra, once de agosto del año dos mil dieciséis.- De lo que doy fe.- 

  

DR. MARCO ANIBAL NICOLALDE MONTALVO 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON IBARRA 

  

     NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN IBARRA 
E Dr. Marco Nicolalde M. 

e? NOTARIO 

M.N.M. 

  

    

  

 



  

Factura: 001-001-000004753 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTE: 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona 

Natural 

Natural 

UBICA! 

Mombres/Razón social 

JACOME TERAN HUGO JAVIER 

SEVILLA 
BOLIVAR 

GRANDA PILACUAN ALEX 
XAVIER 

NembresiRazón social 

EZ AGUIRRE SARA 

SULEMA 

YEPEZ QUIÑONEZ SARA 
NICOLE 

Provincia 

INBABURA 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

ÓN DOCUMENTO: 

10000.00 

  

20161001008P01606 

NOTARIO(A) LUIS ABDON GARRIDO MERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON IBARRA 

20161001008P01606 

CE: 

9 DE AGOSTO DEL 2018, (18:04, 

Tipo intervininate 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR R 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

TARIQ(A) LUIS 

EXTRACTO 

ACT CONTRA 

DEP s 

or 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

A FAWOR DE 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

No. 
Identificación 

1001832961 

1001210812 

0104735457 

No. 

Identificación 

1001536547 

1003677869 

Nacionalidad Calidad 

A si 
NA CEDENTE 

E cr 
NA 

ECUATORIA 
A 

CEDENTE 

CEDENTE 

Nacionalidad Calidad 

ECUATORIA [CESIONARIO 
NA (A) 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA ES 

Parroquia 

SAGRARIO 

ABDON GARRIDO MERA. 

TARÍA OCTAVA DEL CANTÓN IBARRA 
  

   

Persona que le 
representa 

Persona que 
representa



  

  

: re y 
D RUC. 0401098249001 

4 
T FACTURA 

A No,  001-001-000004753 

V NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

A 09082016010401098249001200100100000475309 

00477516 

CANTÓN IBARRA FECHA Y HORA DE o 
AUTORIZACIÓN 9/08/2016 19:04:51 000 

  

Cuis ABDON GARRIDO MERA 

AMBIENTE: PRODUCCION 
NOTARIA OCTAVA - IMBABURA - IBARRA 

EMISIÓN: NORMAL 
Dirección OLMEDO 1-94 Y RAFAEL TROYA, SECTOR DEL CUERPO DE 

  

  

    

    
  

  

  

  

  
  

  

                      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

Matriz: BOMBEROS DE IBARRA 
CLAVE DE ACCESO 

Dirección ll do UE Pd 

Sucursal: | | E | 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD no o 090820160104010932490012001 laa ad daiaiA 

| = 

| Razón Social/ Nombres y Apellidos: COMPANIA DE SEGURIDAD Y Identificación: 1091740652001 
| CONTROL SEGIRCON CIA LTDA 

| “echa Emisión: 09/08/2016 Guía Remisión: 

Cod. Cod. o Detail Detall Detalle i hs : 
| exincipal | amater | C8Mt | Descripción | acciona | adicional | Acicienal | Umtaso | Subsidio | Dr jpescuente 7 PrecioTotal 

CESIÓN DE ” . | 4 PARTCPACIÓNE 292.80 0.00 0.00 o 292.80 

(5) CONSULTA 1 DATOS 1,50 0.00 0.00 0 1.50 

a y 
! CERTIFICACIÓN 2,50 0.00 0.00 0 2.50 

SUBTOTAL 295.30 

información Adicional «e SPBTOrALDa q80 
SUBTOTAL No objeto de IVA o 

Matrizador re GUSTAVO QUILUMBAQUI SUBTOTAL Exento de IVA 0 

- SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 296.80 
NÚMERO DE LIBRO 20161001008P01806 

TOTAL Descuento 0 

Email Cliente feryepQ hotmail.com ICE 0 

TELÉFONO 2641700 | [va 4134 
IRBPNR 0 

, PROPINA 0 

VALOR TOTAL 338,14 

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 0.00 

AHORRO POR SUBSIDIO: 0.00 
(incluye IVA exando corresponda) ]      



  

2 Registro Mercantil de Ibarra 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 2926 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

1868 

17 016 

30 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  ): | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA OCTAVA /IBARRA /09/08/2016 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y CONTROL SEGIRCON 

CIA.LTDA. 

IBARRA 

  

  

  
3. DATOS ADICIONALES: 

CONSTH+511-06/12/2012.- | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

    
  

  

Página 1 de 1 

N2 00439450


